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JUZGADO QUÍNCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 14 de enero de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ord¡nar¡o No. 110013105015201600737OO, informando que fue
devuelto por el Tribunal Superior d.e Bogotá - Sala Laboral qu¡en CONFIRN4O la

sentencia recurrida y la cual CASO por la Corte Suprema de lusticia. Sírvase

A APONTE COY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veint¡dós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia- Sala

de Casación Laboral en providencia de fecha 19 de abril de 2021.

Por secretaría practíquese la respect¡va liquidación de costas a que fue
condenada la parte demandada salud Total Entidad Promotora De Salud Del

Régimen contributivo y del Régimen subsidiado s.A SALUD incluyéndose en

ellás como agencias en derecho la suma de 9908.526 en primera ¡nstanc¡a y

las fijadas pór el H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral en cuantía de

$8OO.OOO en segunda instancia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑCZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

DE ENERO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTOHOY o
STADO NO.OOlRIOR POR OTACIO EN E

S
o ANA APONTE CO

CRETARIA

luzgado Quince (15) Laboral del C¡rcu¡to de Bogotá, Carrera 7 No 14- 36 P¡so 21, Te¡éfono 3419708'
Email: jlatol5@cendoj.ramaiudicial gov co

proveer.
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